
 
 
 
 

 
 

CIRCULAR No. 0017 

 

San Juan de Pasto, 03 de julio de 2020 

 

PARA: SECRETARIOS, SUBSECRETARIOS, DIRECTORES, JEFES DE OFICINA Y DEMÁS 

RESPONSABLES DE ÁREAS 

 

ASUNTO: Entrega del seguimiento primer semestre al mapa de riesgos 2020 con la 

nueva metodología 

 

Me permito recordar que en cumplimiento de la normatividad prevista en materia de la 

implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), y en articulación 

con el Sistema de Gestión de Calidad (SGC), los gerentes públicos y los líderes de 

proceso, como primera línea de defensa, deben monitorear y revisar el cumplimiento de 

los objetivos institucionales y de sus procesos, a través de una adecuada gestión de 

riesgos, incluyendo los riesgos de corrupción. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta la capacitación en la actualización de la 

metodología de administración de riesgos, realizada el día 16 de junio del año en curso 

a los enlaces de SGC y MIPG, se solicita enviar al correo institucional: 

calidad@alcaldiapasto.gov.co, la matriz de riesgos actualizada con seguimiento al 

primer semestre del año 2020. 

 

Se requiere que está información sea enviada a más tardar el 16 de julio del presente 

año. 
 

 

Atentamente, 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

MARCELA SOFIA PEÑA TUPAZ 

Jefe Oficina de Planeación de Gestión Institucional 

 

 
Proyectó:   Francisco Javier Castillo Noguera 

                    Contratista OPGI 

 

                    Alexander Checa Rosero 

     Contratista OPGI 
 

 


